
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2018-00124 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 5 de julio del 2022, informando que se allegó reiteración de petición 

presentada por el apoderado actor. Ingresa para proveer. 

La secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

RADICADO:  2018-00124 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al memorial que antecede, es 

precisó poner de presente al petente que esta funcionaria difiere con su 

apreciación de considerar innecesario dejar sin valor y efecto el primer 

despacho comisorio emitido, toda vez que no se puede atribuir en virtud de 

la comisión, una misma carga laborar a diferentes funcionarios, pues ello 

atenta contra la lealtad procesal.  

En tal dirección y siendo del resorte de la parte interesada establecer el lugar 

donde se encuentra el vehículo objeto de la medida cautelar, no se librará 

nuevo despacho comisorio, hasta tanto se allegue el original del librado con 

anterioridad. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  
JS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 

de julio del 2022 
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